
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" O()1.2O2O.UTEA.CU

Abancay, 02 de enero de 2020

VISTO:
El Oficio No 001-2020-UTEA-VR|, de fecha 02 de enero de 2020, del Vicerrecto-
de lnvestigación, que solicita ratificación de la Resolución de Vicerrectorado de

ación No 001-2020-UTEA-VRI, de fecha 02 de enero de 2020, y;

CONS¡DERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en elart. 18, párrafo segundo de la Consti-
, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, acadé-

mico, administrativo y económico; concordante con el art. 8 de la Ley Universitaria No

30220, y el ad. 11 del Estatuto Universitario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59 inciso 59.15 de la Ley Univer-
sitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las reso-

a propuesta de los vicerrectorados, así como los instrumentos de gestión aca-
la politica general de formación académica en la Universidad, y otros; concor-

, con el art. 97 literales b y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos internos
Universidad;
Que, por Resolución de Consejo Universitario No 0987-2019-UTEA-CU, de fecha

de junío de 2019, fue ratificada la Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación No
17-2019-UTEAA/R|, de fecha 05 de junio de 2019, que ratifica la Resolución Decanal

No 0362-2019-UTEA-FCS, que encarga como Responsable del Centro de lnvestigación
de la Escuela Profesional de Enfermería de la Facultad de Ciencias de la Salud, al Lic.
Rubén Márquez Ticona, docente asociado de la mencionada Escuela Profesional, por
elperíodo de un (01) año;

Que, mediante Oficio No 001-2020-UTEA-VR|, de fecha 02 de enero de 2020, del
Vicerrectorado de lnvestigación, solicita ratificación de la Resolución de Vicerrectorado
de lnvestigación No 001-2020-UTEA-VR|, de fecha 02 de enero de 2020, que en su
Artículo Primero, deja sin efecto la Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación No
017-2019-UTEA/VRI, de fecha 05 de junio de 2019, que ratifica la Resolución Decanal
No 0362-2019-UTEA-FCS, que encarga como Responsable del Centro de lnvestigación
de la Escuela Profesional de Enfermería de la Facultad de Ciencias de Ia Salud, al Lic.
Rubén Márquez Ticona, por cuanto, dicho docente no cuenta con el grado académico
de f\Iaestro, y en el Artículo Segundo.- Encarga como Responsable del Centro de ln-
vestigación de la Escuela Profesional de Enfermería de la Facultad de Ciencias de la
Salud, a la docente contratada a tiempo completo, fi/lag. Elsa Yudy SIHUIN TAPIA, que
ostenta el grado académico de Maestro en Gerencia de Servicios de Salud;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario, habién-
dose declarado en sesión permanente, en sesión extraordinaria llevada a cabo el 02 de
enero de 202A, Acordó: Primero.- Dejar sin efecto la Resolución de Consejo Universita-
rio No 0987-2019-UTEA-CU, de fecha 10 de junio de 2019, que ratifica la Resolución de
Vicerrectorado de lnvestigación No 017-2019-UTEANRI, de fecha O5 de junio de 2019,
que ratifica la Resolución Decanal No 0362-2019-UTEA-FCS, encargando como Res-
ponsabte del Centro de lnvestigación de la Escuela Profesionat de Enfermería de la
Facultad de Ciencias de /á Sq/ild, al Li6. Rubén Márquez Ticona, docente asociado de
la mencionada Escuela Profesional, por el período de un (01) año. Segundo.- Ratificar
la Resolución de Vicenectorado de lnvéstigaciÓn No 001-2020-UTEA-VR|, de fecha 02
de enero de 2020, que en su Artículo Primero, deja sin efecto la Resolución de Vicenec-
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Viene de la Páo.01/// REsoLuctóN DE coNsEJa uMVERstTARto M ool-2020-uTEA-cu// páo. 02

t9!"Og de lnvestigación No A17-2019-UTEANR\, de fecha 05 de junio de 2019, que ra-
tifrca la Resolución Decanal No 0362-2019-UTEA-FCS, gue encarga como Responsaóle
del Centro de lnvestigación de la Escuela Profesional de Enferméría de ta Facuttad de
Ciencias de la Salud, al Lic. Rubén Márquez Ticona, por cuanto, dicho docente no
cuenta con el grado académico de Maestro, y en et Aftícuto Segundo.- Encarya como
ResponsaÓle delCentro de lnvestigación de ta Escuela Profesioñatde Enfermería de la
Facultad de Ciencias de /a Salud, a la docente contratada a tiempo completo, Mag. Etsa
Yudy SIHUIN TAPIA, que ostenta etgrado académico de Maesiro en Geren¡cia de Ser-
vrbios de Salud;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de
la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 3OZZO,
Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; la Resolución
del Comité Electoral N. 1 l-201S-CEU-UTEA-AB;

SE RESUELVE:

. 4EI¡9U!O PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO,Ia Resotución de consejo univer-
sitario No 0987-2019-UTEA-CU, defecha 10 de junio de 2O1g,que ratifica la Resolución
de Vicerrectorado de lnvestigación No }17-2019-UTEAA/R|, de fecha 0S de junio de
2019, que ratifica la Resolución Decanal No 0362-2019-UTEA-FCS, encargando como
Responsable delCentro de lnvestigación de la Escuela Profesionalde Enfe-rmería de la
Facultad de Ciencias de la Salud, al Lic. Rubén Márquez Ticona, docente asociado de
la mencionada Escuela profesional, por el período de un (01) año.

4RT¡CULO SEGUNDO.- RATIFICAR, por acuerdo de consejo universitario de
fecha 02 de enero de 2020, en todos sus extremos, la Resolución dsVicerrectorado de
lnvestigación No 001-2020-UTEA-VR|, de fecha 02 de enero de ZO2O, que en su Ar-
!¡9u!o Primero, deja sin efecto la Resolución de Vicerrectorado de lnvesiigición No 017-
2019-UTEAA/RI, de fecha 05 de junio de 2019, que ratifica la Resolucidn Decanat No
0362-2019-UTEA-FCS, encargando como Responsable del Centro de lnvestigación de
la Escuela Profesional de Enfermería de la Facultad de Ciencias de la Salüd, al Lic.
Tu?9n Márquez Tícona, por cuanto, dicho docente no cuenta con el grado académico
de Maestro, y en el Artículo Segundo.- Encarga como Responsableiel Centro de ln-
vestigación de la Escuela Profesional de Enfermería de la Facultad de Ciencias de la
Salud, a la docente eontratada a tiempo completo, Mag. Etsa yudy StHUtN TAplA, que
ostenta elgrado académico de Maestro en Gerencia de servicios de salud.

. ARTíCU,Lo TERGERo.- NoTlFlcAR, con ta presente Resolución al Vicegecto-
r3do.de lnvestigación, Dirección de lnvestigación, Diiección de Gestión de la Calidad, y
demás instancias académicas y administráivas de la universidad, a fin de quá reaticen
las acciones de su competencia para su estricto cumplimiento.

ART¡CULO CUARTO.- PUBLICAR, ta presente Resotución en et portalweb de la
U Tecnológica de los Andes.
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Ministerio de Educación

GRA.DUA.DO GRADo o ríruuo t¡¡srlruclót'l

SIHUIN TAPIA, ELSA
YUDY

DNt 31032975

BACHILLER EN ENFERMERIA
28/1 011 996

UNIVERSIDAD NACIONAL DE §AN

ANTONIO ABAD DEL CUSCO

§IHUIN fAPIA., EL§A
YUDY

DNt 31032975

LICÉNCIADO EN ENFERMERIA
28ll 0/1 §97

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN

ANTONIO ABAD DEL CUSCO

SIHUIN TAPIA, ELS,A

YUDY

DNI 31032975

MAESTRO EN GERENCIA DE SERVICIOS DE

SALUD

z4ro6t15 /
UNIVERSIDAD ALAS PERUANAS

SIIIUIN TAPIA, ELSA

YUDY

DNt 31032975

TITULO DE LIC. EN ENFERMERIA
?8/1 0/1 997

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN

ANTONIO ABAD DEL CUSCO

SIHUIN TAPIA, ELSA

YUDY

DNt 31032975

SEGUNDA E§PECIALIZACION DE

ENFERMERIA EN CENTRO OUIRURGICO

04/061201 4

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN

ANTONIO ABAD DEL CUSCO


